
LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA NTE

O R D E N A N Z A
(N° 6.422)

Artículo Io.- Agrégase al artículo 34° del Código Tributario Municipal el siguiente párrafo
final:
"Prescribirán a los cinco (5) años :

a) Las facultades, poderes y acciones que contemplan los Incisos 1) y 2) anteriores, referidos
exclusivamente a obligaciones con vencimiento original a partir del Io de Enero de 1997.

b) La acción de repetición prevista en el Inciso 3) por todo pago efectivizado a partir de la fe
cha precitada, con prescindencia del vencimiento original de la obligación a que se refiera"

Art. 2°.- Comuniqúese a la Intendencia, publíquese y agregúese al D.M-
Sala de Sesiones, 26 de Junio de 1997.-
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//sario, 10 de Julio de 1997.-

Expte.n°23.527-C-1997.

Fojas dos.

(Ordenanza n° 6.422/97)

Cúmplase, comuniqúese, publíquese y dése a la Dirección

General de Gobierno.
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